RES.2455 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1- 0004258, Ent. N°3375/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA)  relacionadas  con la Licitación Pública Nº 18/002/2014 convocada para la adquisición de materiales de construcción destinados a la confección de canastas de materiales en el marco de los Programas de Proximidad para el Departamento de Florida ; 
RESULTANDO :  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de julio de 2015,  observó el gasto en virtud que si bien el procedimiento licitatorio se enmarcaba en los normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), “ el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendando la adjudicación no se encuentra debidamente fundado en contravención a lo dispuesto en los Incisos 2) y 3) del Artículo 68 del TOCAF, los que establecen la obligatoriedad de establecer los fundamentos de la adjudicación los que respaldarán su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma “;

  2) que posteriormente el MVOTMA adjunta un cuadro comparativo de precios y un informe aclaratorio de la Comisión Asesora de Adjudicaciones sin fechar, señalando que para la adjudicación se tuvo en cuenta las condiciones del Pliego y solamente las ofertas del Departamento       (Barraca Corralón Sur SRL y GABERNOL SA), descartándose la firma GABERNOL SA porque la cotización de fletes no estaba incluída en el monto de la oferta, no siendo el precio comparable con el restante oferente ;

3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de setiembre de 2015, se acordó estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 15 de julio de 2015 en virtud que  “ el informe remitido no aporta elementos que permitan subsanar el motivo de objeción del gasto, desde que refiere a criterios de adjudicación y evaluación de las ofertas que no condicen con el Pliego que rigió el llamado “;

4) que por Resolución ministerial de fecha 3 de noviembre de 2015, se adjudicó el llamado a la empresa BARRACA CORRALÓN SUR SRL por un monto de $ 12.415.590 impuestos incluídos y se insiste en el gasto observado;     

5) que en la oportunidad,  la Contadora Auditora informa que con fecha 13 de mayo de 2016, intervino por reiteración el gasto y en fecha 28 de junio de 2016 se remiten los antecedentes intervenidos a efectos de incorporarlos a la carpeta ;

CONSIDERANDO: que no se aportan nuevos argumentos que ameriten el levantamiento de la observación formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal con fecha 15 de julio de 2016;FILLIN "" \d ""
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones.
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